
NOTARIA 

  

VIGESIMA PRIMERA - 

ja |¿ CONSTITUCION — DE LA COMPAÑIA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL ANONIMA DENOMINADA BELSOSAS.A...- 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

En la-ciudad de Guayaqui, Capital de la A cunos Jerible del 

t 3 huevo te mí, Abogado 

Marcos Diaz Casquete, Notario Vigesimo Primero, del Cantón Guayaquil, 

comparecen: on ten VELASTEGWY soltero, estudiante; ELSY 

t 

  

    

  

cuador, ocho de Enero de mil novecientos nove 

CAMPOVERDE MORANUóéSoltera, estudiante, los comparecientes son 

ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy té. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden por 

sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

. presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO":- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste la Constitución de Compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA A rERVIMENTES:Comparece; a la celebración de esta 

Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes personas 

ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, 

señores: Cristhian Castro Velastegui, soltero, estudiante; Elsy Campoverde 

Y . a 
Mora ÁSpltera, estudiante, quienes manifiestan su voluntad de constituir una    

       
Anónima. SEGUNDA: (a Compañía que por este acto se 

SS estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código de 

són ' los Estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA 

. RÍA BELSOSA S.A. Jo PRIMERO El nombre de la 

XX compañía será BELSOSAS.A. (ÁRTICULO SEGUNDOC_EÍ domicilio principal 

de la compañía será la ciudad de Guayaquil“República del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales en cualquier parte del pais.- ARTICULO 

” TERCERO: toBJETO: El objeto sociaríde la compañia será dedjeárse a las 

/



o mo 

siguientes actividades: 0% A la actividag agricola “Ggropecuáía, ganadera y » 

avícola, en todas s us1ases, as si £Ómo a 3 acividad pesquera en general, en 

sus fases de captura procesamiento, Y Comerci ación, así como al cultivo 

de especies bioacuáticas. a la actiúc dad camaronera BA a la construción en 

general, sean de calles “puentes, avenidas viviendas, all diseño” grafico, 

arquitectonico, a la electrificación. y a la actividad minera, explotación de 

recursos naturales. C) A la administracion de clinicas, Hospitales, 

laboratorios, farmacias, prestacion de servicios de profesionales de la rama 

D) Servicio de refepción y entrega de docurentos, paquetes, del Ecuadef. 
A 

cualquier sitio del exteriór y viceversa, así como en el interior del Ecuador. EA 

la importación, exportacion, compra,venta,-” distribución, * fabricacion, 

consignación, representación y comercialización de lo siguiente: UNO.-De 

equipos médicos, médicamentos de uso humano y animal, reactivos de 

laboratorio, biomateriales odontológicos. DOS.De teléfonos, redes telefónicas 

centrales telefónicas, accesorios, equipos de computación, comunicación y 

telecomunicacion; sus partes y repuestosARES.- De productos agroquimicos 

farmaceúticos de toda clase, derbados de hidrocarburos, equipos de 

prospección, exploración y explotación de recursos naturales. CUATRO.- De 

toda clase de equipos para adecuar e instalar en Puertos, distribución de 

remolcadores,- naves y aeronaves. CINCO.- De toda clase de insumos, 

materiales y suministro para la industria metalmecánica, manufacturera 

plástica, camaronera ganadera, avicola y agricola. SEIS.-Deimplementos y 

equipos para la pesca y laconstrucción de barcos. SIETE.-De toda clase de 

productos agropecuarios manufacturas, industriales y alimenticios OCHO.- 

De maquinaria para la explotación de canteras, de maquipafria agrícola, 

industrial, vehículos,motos, bicicletas sus accesorios y repuestos. NUEVE. De 

papelería en general, libros, revistas. ediciones y publicaciones de obras 

literarias, y de enseñanza técnica e instructiva en general - DIEZ Materiales 
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nl seco”, de Y terreteriar | matefiales Construcción: Bi uteriá; 

DEL CANTON o LL DÍ , A ó,, 

GUAYAQUIL Electrodomésjess, Ropa Onfecciopáda Tejidos; Alcores” Árticu 07 

Diaz casaueredeportivos; equi nao e mean Y fotogíaña; 

menajes a F)96 dedicas las bié todo e) ramó de la infermática;_ 7 . 
pa 

de la Coprfutación, y la-<ómunicación, 4 telefonia celulaf. alquiler d 

    

    
equipos, desarroll 

* o 

de sistemas, seryietós de radiotransprición de mensajería _.-- 

electronica. Gf. Prestación de servicios a terceros para la instatáción, 

organización y manejo_46 Pa personal dministrativo, técni 

a obreros en generatí capacitación de persónal. Servicios y impieza y 
- e ns 

recoleccion de basura, fumigación, Gereofumigaciof, de instalaciones 
e : pr 

eléctricas, sistemas de refigeración y climatización, proveduria dé alimentos, 

a Arola . ” . . . » 

transporte por cuenta de terceros, asi «omo en la , irdustria hidrocarburifera, 

minera, nn textil, plástica Sgroquimica ypera la A la 

actividad mereántil como comisionista, intermediaria, mandataría, mandante, 

  

agente y representante_-dé personas naturales y/o jurídicas nacionales 

ocextranjeras- hA_1á Adquisición. enajengGión tenencia, corretfáje, permuta, 

arrendamiento, agenciamiertó/ explotación administractón de bienes nn] inistcación de bienes 
y) inmuebles urbanos O Tusticob/-J) Instalación y administración de agencias de 
A pe en 

o 7 

de hoteles, restaurantes, clubes vacacionales; Podrá dedicarse a la 

a cinematrográfica y fotografica”a la publicidad en-GSeneral; y a la 

=ommoción de espectáculos. En general como medio para el cumplimiento- de 

  

    
   

  

») o e” 
fines podrá celebrar contratos y toda clase de actoS jurídicos 

  

    

  

y A 
EN 

X. permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que fueren y 
yea 

cn 
za Pe 

Ss ll a . . , . . 
o que'»féngan relacion con el presente objeto, así como intervenir en la 

AR 
s0Astitución de compañías adquirir qn, pare pacones O en 

otras compañías relacionadas con su IA CUARTO:- El plazo 

de duración de la compañía es de cincuenta años! contados a partir Lo 

O inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUIN 

 



El capital autorizado de la compañía es de diez millones, y el capital suscrito . 

es de Cinco millones de sucres, dividido en ci mil acciones ordinarias y e 

nominativas de un mil sucres cada td hosceriicados provisionales 

serán suscritos ya sea por el Presidente oO por el Gerente; Los Títulos 

serán suscritos por el Presidente y Gerente de la compañía.-Cada acción 

liberada de mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, las ng liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.- 

ARTICULO rar todo lo concemiente a Fondo de Reserva Legal, 

pérdida o destrucción de acciones, transferencia, transformación, liquidación 

y todo aquello que estos Estatutos no exprese se estará a lo que dispone la 

Ley de Compañías.- Las utilidades serán repartidas en proporción al valor 

pagado de las acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta General de Accionistas , 

así lo determina.- El Gerente actuará como Liquidador de la Compañia // 

ARTICULO condo Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la compañía y estará integrada por los accionistas de la misma 

legalmente convocados y reunidos.-ARTICULO OCTAVOL Las Juntas 

Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de 

la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas Generales Extraordionarias , 

se reunirán .en cualquier época del año en que fueren convocadas. 

ARTICULO NOVENO.-Las Juntas Generales serán convocadas por el Gerente 

ó el prono plane aviso que se publicará en ung de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio de la comando ocho días de 

anticipación por lo menos al día fijado para la reunen indicación de lugar, 

día, hora y objeto de la Junta.- ARTICULO DECIMO:- El quórum para las 

Juntas Generales será el concurrente que represente por lo menos la mitad 

 



- DEPQSITO APLAZO No. 01-97732 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITALY/ 

    

    
Beneficiario 

IS 

  

      

   

    

BELSOSA S.A. wé o y Us 

Plazo rr 0 Interés anual Fecha de Vencimiento 

3 50.00 08/FEB/1999 

Vajor 1 Valor de Intereses Valor Total 

haso.m0 53,819.00 1,303,819.00 
  

ie al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

cr. Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada, El administrador o 

" apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidau ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida, 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

- haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

- 
Los depósitos realizados eo Cuenta de integración de capital estazin sujetos a lo dispuesto en el articulo $1, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembte de 1992, 

    

Guayaquil, 08 de En - 1999 Y) 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. / 

LT sFÓ ON ) 

AAA Es, sz / 
Firma Autorizada / 

Alexandra Flores Pastor



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL sucuel 
POR CONCEPTO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS 
SIGUIENTES APORTACIONES 

CRISTHIAN CASTRO VELASTEGUI Y, S/. 11249.750.00 / 

ELSTCAMPOVERDE MORAN A/ S/ 250.00. / 

TOTAL S/ 1 250.000,00_4 

BANCO DEL PACIFICO 

AA 

po” 5 po” : E 
Il  É 

FIRMA AUTORIZADA 
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del capital pagado en Primera Convocatorid/ con el número de accionistas 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DIAZ casauzrgeferida convocatori44 ARTICULODECIMO PRIMERO- Las resoluciones de las 

presentes en 2) Convocatoria, IO AN así en la 

Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la EA votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO Ut as 

atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar y 

remover al Presidente, y Gerente de la compañía, de conformidad con la 

Ley y señalar sus cemuneracion e 5 Conocer y aprobar anualmente, el 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la como, C) 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de 

Reserva o sobre el Aumento o Disminución del capital, 

prórroga o disminución del plazo de la mot ES Resolver sobre la 

Disolución anticipada de la compañia) Autorizar a los Representantes 

Legales para la enajenación o gravámenes de bienes inmuebl y, G) Todas 

las IO AO que le confiere la Ley y los presentes Estatutos 

ociales. “ARTICULO DECIMO TERCERO? La administración y CO 

   

  

   

      

de la A estará a cargo del Presidente, y del Gerenté/ en 

a/indistintacQurarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán 

por la Junta General de Accionistas.- Las facultades de los 
   

nistradores serán las contempladas en el artículo doscientos noventa 

o) cp y otros de la Ley de Compañías.- VÁRTICULO DECIMO 

LL culgro-da 
“eE 8hisario elegido por la Junta General de Accionistas, quien tendrá las 

AAN que le concede e impone la Ley de Compañias Z 

TERCERA+El capital de la compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de 

a Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un 
> 

la siguiente manera: CRISTHIAN CASTRO VELASTEGUI! ha suscrito Cuatro 

mil novecientos noventa y nueve acciones de un mil sucres Cada u09// paga 

 



el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, 

esto es la cantidad de un millon doscientos cuarenta y nueve mil 

setecientos cincuenta sucres; ELSY CAMPOVERDE MORAN, ha suscrito una 

acción de un mil aca el veinticinco por ciento del valor de ella en 

dinero efectivo, esto es doscientos cincuenta sucres; Todo conforme consta 

en el certificado de integración del Banco que se adjunta.- El saldo los 

accionistas se comprometen a pagarlo en veinticuatro meses a partir de la 

fecha de Inscripción de esta Escritura en gl Registro Mercantil. En cualquiera 

de las formas establecidas en la vol, Abgogada Nuria Butiña de Vivar 

queda oa realizar las gestiones necesarias a fin de que la 

compañía quede legalmente constituida, y a retirar y cobrar los fondos 

correspondientes a la cuenta de integración de capital, así como convocar a la 

Primera Junta General de Accionistas. ÁAnteponga y agregue Usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la completa validez de 

este instrumento.- f) Abg. Nufia Butiña de Vivar-Registro Número cinco mil 

novecientos sesenta, y tres.- Colegio de Abogados del Guayas Hasta aqui la 

ninas copig/En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para 

que surta todos sus efectos legales.- Queda agregado a este Registro el 

Certificado de Integración de Capita? LEIDA esta Escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voza los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se 007 ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. DOY FE.- 
_ y 

e 
. e Ci 

CI . D0/ Ls 

CRISTHIAN CASTRO E) ELSY Car ÓVE DEMORAN / 

Ced. U. No. 0918725128 Ced. U. No 0912066941 Y 

Certif. de Vot. No. Certif. de Vot. No. 

Y 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma 

fecha de su otorgamiento, esta foja corresponde a la 

escritura de constitución de la compañia anonima 

denominada BELSOSA S.A. ST, 
« Ja 0 mo A EE ON 

ae o AS a A 

   

       
EA O Ha o por 

gs po z eN 4 Cp y y GU 
0 q Ap 

" 4 A 2 E bo ? e JE 

e. Mr, ya ye qe ds Y A 
yo 40 a A NS 

NTyar e DS A . PoR 
ca RÍ qu eS > je 

ES 

DILIGENCIA .- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

segundo de la Resolución No.99-2-1-1-0000317, dictada por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 2 de 

Febrero de 1.999, se tomó nota de la aprobación que 

contiene la Resolución que antecede al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA BELSOSA S.A. 

otorgada ante mí, el 8 de Enero de 1.999.- Guayaquil, cuatro 

y nueve. 

As ya C 
e oo qnso 

- Anos e 

CERTIFIOD: Que esa fecha de tay: y, Un cunsliniente de lo erdenads 

  

en la Seulución núnera 99-2-1=1-0000317, dictada e1-0T dy fobrare 

de 1.999, cer el Intendente Jurídica de la Oficial de Gusyegbl, - 
7 

quedo inscrita esta escritura, la niate a el lao CONIL TU» 

CIONM da DELIOSA $.n., de fojas 0.yIY a 8.669, nídero Y.321 del Rp 

gleteo Marcantil y anptade bajo «1 plas 3.106 all Aepertoria.- 

Busyenad 2, Febrero enos de mi2 aovéctentos noventa 1 nueve.» El Na 

Sistyo Mercantil guslente.- / - 
'eder—CÁRTOS PONZE_ALVA 

“agítiracor Mercántil Suplente CER» 
- del A Gueyauál 

    
 



TIFICOS Que eon Fecha de May, cueda archivada una copia eutíntica 

de esta eserítere, en oueplieclante con lo cispunsts en el becrata 

    

   
      

   

   

      

   

733, «iertada ul 22 ds Agente de 1.073, pue el Preslger le Ma 

pubitos, pubitoade en el Rugistos Eficial núnero de A 

Gueta de 1.973.- Guayaquil, Febrero unos de mil noven 

te 1 mueve.» El Regintredor Mercantil SupLanto oo 

  

Tegitiracior 
del Centón 

CENTIFICO1 Que con fechas de hoy, queda aschivady 4: 

Aflltocción = la Olnys Countericas del Lida 

MILI 5e An.” Bueyagutl, Febresyo ence de | 

3 muevas” El Registrados Nescemtál 

  

'edo CARLOS PONCE ALVARADO 
Regisiracor Mercantil Suplente 

del Cantina Guayaquil 

  
 


